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SISTEMAS ELECTORALES
Federico Martín Maglio

Un sistema electoral define los métodos empleados para elegir autoridades legislativas y ejecutivas en los países con sistema político democrático y representativo.
La elección de un sistema electoral es una de las decisiones institucionales más importantes para cualquier democracia y tiene en cuenta que es el resultado de una inusual combinación de circunstancias, de una tendencia pasajera o de una coyuntura histórica en particular (impacto del colonialismo en épocas pasadas, influencia de países vecinos).

La mayoría de los sistemas electorales son adoptados por alguna de las siguientes formas:

· Herencia colonial.

· Diseño consciente.

· Imposición externa.

· Por accidente.
Las variables que los distinguen son:
· La fórmula electoral empleada.

· Si el sistema es mayoritario o proporcional.

· Que fórmula matemática es utilizada para calcular la distribución de votos.

· La magnitud de distrito (no cuántos votantes viven en un distrito, sino cuántos miembros del parlamento se elige en él).

· Uninominal (un candidato) o plurinominal (varios candidatos) por boleta.

Administrativamente, se deben tomar en cuenta muchos aspectos como, por ejemplo:
· Distribución de los sitios de votación.

· Nominación de candidatos (Partidos y Candidatos).

· Registro de electores (padrones electorales).

· Quienes dirigen las elecciones (administración electoral, autoridades de mesa, etc.).
· Legalidad en los tiempos para hacer propaganda partidaria.
· Límites de distrito o circunscripciones.

· El diseño de las boletas.

· Horario de cierre de la votación.

· Forma en que se realizará el recuento de votos (válidos, impugnados, en blanco, etc.).

Otros elementos, por ejemplo:
· Quiénes tomarán parte en el proceso electoral (requisitos para ser elector o candidato).

· Qué partidos políticos se presentarán.

· Las operaciones materiales del proceso. Ellas son Campaña Electoral, Votación, Publicación de los Resultados, Circunscripciones Electorales y, en cierta medida, Organización Electoral.

· Por último; los medios de control jurídico y la resolución de conflictos y disputas jurídicas, Sanciones por Infracciones Electorales Específicas.
CLASIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS ELECTORALES
Nota: La denominación de cada sistema electoral (su nombre) cambia de acuerdo al país al que se refiere o al autor que lo describe. Por ello, es necesario prestar atención a sus características para poder entender qué sistema está en vigencia más que a su nombre específico.
Mayoritario Simple

El partido que obtenga mayoría de votos se queda con la totalidad de los cargos electivos. Esto sucede aunque no tenga la mayoría absoluta (mayoría del padrón, más del 50 %).

Ejemplo: Para la elección de electores, intendente, etc.

Partido A: 2.000 votos

Partido B: 1.700 votos

Partido C: 1.100 votos

Resultado: El Partido A se queda con todos los cargos que se disputaban en la elección.

Mayoritario Absoluto
La cantidad de votos necesarios para asignar los cargos deben sumar la mayoría absoluta (la mitad más uno).
Si en la elección no se da esta situación, se realiza una segunda vuelta (ballotage) entre los 2 (dos) que más votos obtuvieron durante la primera vuelta.
Ejemplo: Para la elección del Presidente.

Primera vuelta…
Partido A: 2.000 votos

Partido B: 1.700 votos

Partido C: 1.100 votos

Segunda vuelta…
Partido A: 2.200 votos

Partido B: 2.600 votos

Resultado: El candidato a Presidente del Partido B gana la elección.

Voto limitado o lista incompleta
En este sistema se asegura la representación de los dos tercios al partido que obtiene mayor número de votos; el siguiente tercio se adjudica al partido que obtuvo la segunda cantidad de votos.
Ejemplo: Para la elección de Diputados.

Partido A: 2.000 votos

Partido B: 1.700 votos

Partido C: 1.100 votos

Resultado: El Partido A se queda con 2/3 de los diputados y el Partido B con 1/3 de los diputados. El Partido C no obtiene representantes.

Representación proporcional
Este sistema tiene gran cantidad de variables posibles. Cada Estado elige uno de ellos y pueden, a su vez, tener variaciones regionales.

La lógica que guía a los sistemas de Representación Proporcional es la de reducir deliberadamente las disparidades entre el porcentaje de la votación nacional obtenida por un partido y los escaños parlamentarios que le corresponden: Si un partido grande gana el 40% de los votos debería obtener aproximadamente 40% de los escaños, y si un partido pequeño gana 10% de los votos debería también conquistar aproximadamente el 10% de los escaños parlamentarios.

Estos sistemas tienen muchas variaciones dependiendo del tipo de elección de la que se trate y de qué fórmula matemática se aplique para distribuir los escaños. Por ejemplo, no es lo mismo partir de un piso del 1,5 % que de uno del 10 % para distribuir los cargos elegidos.

Algunas de las variantes, son…

· Representación proporcional personalizada: Una proporción del parlamento son electos por métodos de mayoría, generalmente en distritos uninominales; mientras el resto es constituido por listas Representación Proporcional. Por ejemplo, si un partido gana 10% de los votos nacionales pero no gana ningún escaño de mayoría, entonces le serían otorgados suficientes escaños de las listas de Representación Proporcional para compensar su representación en aproximadamente un 10% del parlamento.
· Representación proporcional por listas: Cada partido presenta una lista de candidatos al electorado; los electores votan por un partido y los partidos reciben sus escaños en proporción a su porcentaje de votación nacional. Los candidatos ganadores son tomados de las listas en el orden en que se ubican.
· Semiproporcionales: Convierten los votos en escaños en una forma que se ubica entre la proporcionalidad de los sistemas de Representación Proporcional y el Mayoritario de los sistemas de mayoría-pluralidad. Los tres sistemas semiproporcionales usados para las elecciones legislativas son: el de voto único no transferible, el paralelo (o mixto) y el de voto limitado.
· Voto único no trasferible: cada elector tiene un voto, pero hay varios escaños que cubrir en cada distrito y los candidatos con el número más alto de votos son quienes los obtienen. Esto significa que, por ejemplo, en un distrito de cuatro miembros, en promedio uno necesitaría solamente lograr apenas el 20% de la votación para ser elegido. Esto permite la elección de candidatos de partidos minoritarios y mejora la proporcionalidad parlamentaria en general.
· Sistemas paralelos: Los sistemas paralelos usan tanto las listas de Representación Proporcional como los distritos uninominales de mayoría relativa (el ganador se lleva todo). A diferencia del sistema de Representación Proporcional Personalizado (Voto Único Transferible), las listas de Representación Proporcional no compensan la desproporcionalidad generada en los distritos uninominales por mayoría.
· Sistemas de voto limitado: Estos sistemas se ubican entre los de voto único no transferible y los de voto en bloque, ya que se basan en distritos plurinominales y los candidatos ganadores son simplemente aquellos que logran más votos. Los electores tienen más de un voto, pero menos votos que el número de escaños a ocupar.
SISTEMA D'HONDT

Es una técnica de proporcionalidad para establecer a quién le corresponde –de todos los postulantes– cada cargo. Tiene, básicamente, 2 variantes en su procedimiento…

Variante 1:

El procedimiento consiste en dividir la totalidad de los votos emitidos válidos por los cargos a cubrir y el resultado es el coeficiente que se debe utilizar para distribuir los cargos entre las distintas listas.
Ejemplo:
	Partido A: 85.450

Partido B: 61.235

Partido C: 28.234

Partido D: 10.635
	Total de votos emitidos: 185.644

Total de bancas a cubrir: 10


Se divide el total de votos obtenidos por la cantidad de bancas a cubrir…

185.644 / 10. El resultado es 18.564, que es el cociente que se le tiene que dividir al total de votos obtenidos por cada una de las listas para ver cuántas veces lo contiene.
Variante 2:
Para obtener la cifra divisoria o repartidora, se divide la cantidad de votos que tuvo cada lista por 1, por 2, por 3 y así sucesivamente hasta llegar a la cantidad de bancas a cubrir.
Ejemplo:
	Partido A: 85.450

Partido B: 61.235

Partido C: 28.234

Partido D: 10.635
	Total de votos emitidos: 185.644

Total de bancas a cubrir: 10


	Divisor
	Partido A
	Partido B
	Partido C
	Partido D

	01
	(1) 85.450
	(2) 61.235
	(6) 28.234
	10.635

	02
	(3) 42.725
	(4) 30.617
	14.117
	5.317

	03
	(5) 28.483
	(8) 20.411
	9.411
	3.545

	04
	(7) 21.362
	(10) 15.308
	7.058
	2.658

	05
	(9) 17.090
	12.247
	5.646
	2.127

	06
	14.241
	10.205
	4.705
	1.772

	07
	12.207
	8.747
	4.033
	1.519

	08
	10.681
	7.654
	3.529
	1.329

	09
	9.494
	6.803
	3.137
	1.181

	10
	8.545
	6.124
	2.823
	1.063


Entonces, se toman en orden los 10 resultados mayores y así se dividen los cargos entre los partidos. El orden, en la tabla de arriba, está entre paréntesis.
EL VOTO O SUFRAGIO
El voto o sufragio es la forma en que el electorado expresa su decisión en un proceso electoral.

Los electores son los ciudadanos de ambos sexos nativos, por opción y naturalizados, desde los 18 años cumplidos de edad, que no tengan ninguna de las inhabilitaciones previstas en la ley electoral vigente.
El voto es individual, secreto y obligatorio.


Al iniciar el escrutinio, los votos tienen la siguiente clasificación:
· Votos válidos: Son los emitidos mediante boleta oficializada.

· Votos nulos: Son los emitidos mediante boleta no oficializada, o con papel de cualquier color con inscripciones o imágenes de cualquier naturaleza; mediante boleta oficializada que contengan inscripciones y/o leyendas de cualquier tipo; mediante dos o más boletas de distinto partido para la misma categoría de candidatos; mediante boleta oficializada que por destrucción parcial, defecto o tachaduras, no contenga, por lo menos sin rotura o tachadura, el nombre del partido y la categoría de candidatos a elegir; cuando en el sobre juntamente con la boleta electoral se hayan incluido objetos extraños a ella.
· Votos en blanco: Cuando el sobre estuviere vacío o con papel de cualquier color sin inscripciones ni imagen alguna. 

· Votos recurridos: Son aquellos cuya validez o nulidad fuere cuestionada por algún fiscal presente en la mesa. En este caso el fiscal deberá fundar su pedido con expresión concreta de las causas, que se asentarán sumariamente en volante especial que proveerá la Junta.
· Votos impugnados: En cuanto a la identidad del elector, conforme al procedimiento reglado por los artículos 91 y 92 del código electoral vigente.
¿Qué ocurre si no se concurre a votar?

Las causales pueden ser variadas y todas deben justificarse. Pero si el ciudadano no concurre a votar y no lo justifica dentro de los 60 días, tendrá sanciones:
· Se impondrá multa de cincuenta ($a 50) a quinientos ($a 500) pesos argentinos.

· El infractor no podrá ser designado para desempeñar funciones o empleos públicos durante tres (3) años a partir de la elección.

· El infractor que no pague la multa no podrá realizar gestiones o trámites durante un año ante los organismos estatales nacionales, provinciales o municipales.
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